
Ministerio de 

CJ.1_Jl.TUJtA GOBIERNO DE EL SALVADOR 
E/Salvador - - -- - -

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: 
Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, / 

O RDEN No.: O C/FAES032/2019 , v 
4 d e Junio de 2019. 

REFERENCIA: SUMINISTRO DE MOBILIARIO PARA USO EN LAS COLECTURIAS AUXILIARES DEL MINISTERIO DE CULTURA. ✓ 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V. / 

CÓDIGO 
UNIDAD DE DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL No. CÓDIGO ONU PRESUPUES CANTIDAD 

MEDIDA (CON IVA) TARIO (CON IVA) 

SILLA ERGONÓMICA ELABORADA EN ESPUMA DE 2" DE ALTA DENSIDAD, CON 
50% DE LIBERACIÓN DE AIRE, COLOR NEGRO, SISTEMA DE REGULACIÓN DE 

o 
1 56100000 61101 24 UNIDAD 

AL TURA A GAS, RESPALDO MEDIO EN MALLA COLOR NEGRO, BASE TIPO 
$ 87.00 $ 2,088.00 ESTRELLA CON 5 RODOS DE NYLON, SOPORTE LUMBAR, MECANISMO 

RECLINABLE Y ALTURA AJUSTABLE, SOPORTE DE HASTA 280 LBS DE PESO. 
MODELO AMSTERDAM, MARCA LUXALINE. 

SILLA TIPO CAJERO, ESPUMA RESISTENTE DE ALTA DENSIDAD DE 2", CON 50% 
DE LIBERACIÓN DE AIRE, TAPIZADA COLOR NEGRO, SISTEMA DE GAS PARA 
REGULACIÓN DE AL TURA, SISTEMA DE PLACA DE ACERO DE DOBLE PALANCA 
MANUAL, BASE 600 MM Y RODOS DE NYLON AUTORIENTABLES DE DOBLE 

2 56100000 61101 7 UNIDAD RODADURA, ASIENTO INTERNO DE MADERA CONTRACHAPADA Y CUBIERTA $ 115.00 $ 805.00 
EXTERNA DE POLIPROPILENO, RESPALDO INTERNO Y CUBIERTA EXTERNA DE 

/ 
POLIPROPILENO CON ARO METÁLICO CROMADO, RESISTENCIA MÁXIMA 220 
LIBRAS DE PESO, ALTURA MÁXIMA: 700MM. MODELO BARTOLA, MARCA 
LUXALINE. 

¡ 

SILLA EJECUTIVA, ESPUMA INYECTADA DE POLIURETANO, EXl;'ANQIDO DE ALTA 
DENSIDAD, REVESTIDO CON PIEL EN COLOR NEGRO, SISTEMA DE R°EGULACIÓN 
DE LA ALTURA DEL ASIENTO MEDIANTE UN MECANISMO DE ELEVACIÓN A GAS, 
PLACA QUE INCORPORA UN MOVIMIENTO DE BALANCÍN CQN UN REGULADOR DE 

3 56100000 61101 2 UNIDAD TENSIÓN PARA DICHO MOVIMIENTO, RESPALDO Y ASIENTQ INTERNO $ 160.00 $ 320.00 
ELABORADOS EN MADERA CONTRACHAPADA, BRAZOS AJUSTABLES FORRADOS 
EN PIEL, CON UN SISTEMA DE BLOQUEO DE MOVIMIENTO CUANDO SU POSICIÓN 
ES RECTA, CAPACIDAD DE PESO 300 LBS. MODELO VERCELLI BAJA, MARCA 
LUXALINE. 

ESCRITORIO MEDIDAS 1.20 X 0.74 X 0.70 MT, SUPERFICIE COLOR NEGRO Y 
ESTRUCTURA COLOR NEGRO, AGLOMERADO DE MADERA FORRADO EN PVC, 

4 56100000 61101 10 UNIDAD 
FALDÓN DE MADERA EN COLOR NEGRO, DOS GAVETAS LATERALES CON LLAVE 

$ 140.00 $ 1,400.00 CENTRAL (0.13 MT ALTO Y0.21 MT DE ALTO X0.51 MT DE LARGO), HALADERAS 
METÁLICAS COLOR SILVER SOBREPUESTAS POR RIELES EXTENSIBLES. MODELO 
LODI, MARCA IPSA. 

(__) BUCK METÁLICO COLOR NEGRO, CON 3 GAVETAS Y 4 RODOS DE NYLON, 

5 56100000 61101 1 UNIDAD 
CERRADURA AMAESTRADA QUE BLOQUEA TODOS LOS CAJONES AL MISMO 

$ 99.00 $ 99.00 TIEMPO, CON JUEGO DE 2 LLAVES, MEDIDA 0.40 ANCHO X 0.70 AL TO X 0.50 
FONDO. MARCA IPSA, SIN MODELO. 

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 4,71 2.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATRO MIL SETECIENTOS DOCE 00/1 00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA. / 

JUSTIFICACIÓN: En vista que se efectúo una supervisión, en todas las colecturías Auxiliares del Ministerio de Cultura, se ha visto la necesidad emergente, de 
cambia r el mobiliario básico, para e l desempeño de las funciones de cada uno de los colectores Auxilaires, ya que las condiciones en las que se e ncuentran las 
sillas y escritorios son deplorables y en a lgu nos casos ya estan teniendo problemas de salud; por lo que es imprescindible esta compra. ; 

FINANCIAMIENTO: FONDOS FAES ✓ 

GARANTÍA: El ofertante se compromete a 
presentar CARTA DE GARANTIA por 

,, 

desperfectos de fábrica y cambios parciales por 
repuestos que garant icen la seguridad y 

/ / 

d urabilidad del mobiliario o el cambio total de TIEMPO DE ENTREGA: 5 días hábiles, e l cual iniciará el día hábil 
FORMA DE PAGO: Un solo pago con 

los mismos si fuere necesario, a favor del posterior a la fecha que El Suministrante reciba copia de la Orden de 
crédito a 60 días calendario. 

MINISTERIO DE CULTU RA, la cual tendrá un Compra autorizada. 
año de vigencia. Este documento será 
presentado en la UACI en un tiempo máximo 

de un día después de firmar el acta de 
recepción del suministro. 



LUGAR DE ENTREGA: Unidad Financiera Institucional, ubicada en el Plan Maestro, Centro de Gobierno, edificio A-5, primer nivel, San Salvador. " 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio, 
COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL (original y triplicado) o Recibo (Original), a nombre de FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL MINISTERIO DE 
CULTURA. NIT 0614-240609-107-5, íunto con la respectiva Acta de recibido de conformidad. 
ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo Nº0036/2017, emitido por la Secretaría de Cultura de la / 
Presidencia, en fecha 1 O de íulio de 2017, se nombra como Administrador de esta Orden de Compra a : Alberto Ramírez Alvarado, Administrador FAES, Unidad 
Financiera Institucional, del Ministerio de Cultura. 
DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia. d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), 
Anexos (si a lica). 
MODIFICACI N UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interes público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras c ircunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
corres ndiente, la cual formará arte inte ral de esta orden. 

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES 

1° Antes de realizar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden. al Tel. 2501-4466 
oon el ob· eto de coordinar la e· · del servicio. 
2° · El Ministerio de Cultura no esponsable umentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el 
servicio de oonformidad. 1- ·•'-:--. 

3° · Si el suministrante incumpliere tli!;i5i'í)'.°e~)!,l, esta orden, se aplicara el artículo 85 de la 

~ ;·:-·.~ 
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ConstruMarl<et 
S.A. de C.V. 

FOOMULAAIO AUTORIZADO PARA LA UBRE GESTIÓN UACI 
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